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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de r\4éxico,. ¿ $ ABR 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de ta Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento TerritoriaL

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones

I y x,21,,27 facción t,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de N4éx¡co, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-669-50T-268, relacionado con la denuncia

ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los

siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Para dar segu¡m¡ento a la denunc¡a ciudadana, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡citudes de

información y de vis¡tas de ver¡ficación a las autoridades, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, V, Vll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ent¿l y del Ordenamiento
Terr¡tor¡alde la Ciudad de tléxico, asícomo 85 de su Reglamento en cita

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de construcc¡ón y amb¡ental
(ruido), como son la Ley Am biental de Protecc¡ón a la T¡erra y el Reglamento de Construcciones. ---------------

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se t¡ene lo
s¡gu¡ente:

t' En mater¡a d€ construcción

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc, al pred¡o

ubicado en Calle San Lu¡s Potosí número 196, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la
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Con fecha 19 de febrero de 201.9, una persona que en apego al artícuto 186 de Ia Ley de fransparencia, Acceso a

la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de t'4éxico, ejerció su derecho a solicitar que sus

datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón,

presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón y ambiental (ruido) por tas activ¡dades que se real¡zan

en Calle San Luis Potosí número 196, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue adm¡tida

mediante Acuerdo de fecha 25 de febrero de 2019.'-------
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zonificac¡ón HCl6l2OlZ (Habitac¡onaI con comercio en planta baja,6 n¡veLes máximos de construcción,200/o

mrnimo de área libre, densidad Z).

Asimismo, se ubica dentro de Área de Conservac¡ón Patr¡monial, por lo que le aplica la Norma de ordenación

número 4, referente a Áreas Actuación, es dec¡r cualquier intervención requiere de Dictamen Técnico favorable

emitido por la secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de ltléxico. ------'.*-

Derivado de los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria se

constató desde una ventana delquinto piso muros sin repellado

Al respecto, qu¡en se ostentó como Encargado de [a responsabte de los hechos investigados, mediante escrito

de fecha 21 de marzo de 2019, manifestó que se realizaron trabajos de adecuación y remodelación aI inmueble,

y presentó ta s¡guiente documentac¡ón

Aviso de realización de Obras que no requ¡eren Manifestac¡ón de Construcción o Licenc¡a espec¡al de

construcción Espec¡al número 5196/2018 de fecha 07 de septiembre de 20.18, ingresado a través de la

Direcc¡ón Generatde Obras y Desarrollo Urbano

Registro de intervenciones para la Manifestación de Construcción Tipo "A" y las Obras que no requ¡eren

Manifestación de Construcc¡ón, ni Licencia de Construcción Especial en Predios o lnmuebles

locatizados en Área de conservación Patrimonial, númefo 598/2017, de fecha 29 de noviembre de 2017,

ingresado a través de la Secretar¡a de Desarrolto U rbano y Vivienda

En este sent¡do, el artículo 62 fracción ll del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de l\4éxico,

establece que no se requiere de Man¡festac¡ón de Construcción n¡ L¡cencia de Construcción Especial para

realizar trabajos de reposición y reparación de los acabados de la construcc¡ón, siempre que no afecten los

elementos estructurates y no modifiquen las ¡nstalaciones de la misma

A efecto de corroborar la em¡sión de las documentales proporcionadas por el responsable de las obras, a

solicitud de esta su bprocurad u ria, la Dirección GeneraI de obras y Desarrollo urbano de la Alcatdia

Cuauhtémoc, informó mediante oficio número DGODU/1064/2019 de fecha 25 de marzo de 2019, que cuenta

con el aviso. ----
por otro lado, la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México, ¡nformó mediante of¡cio

sEDUVI/CGDU/DpCU Epl0570/2019, de fecha 14 de marzo de 2019, que localizó Registro de ¡ntervenciones para

la N¡an¡festac¡ón de Construcción Tipo "A" y las Obras que no requieren N4anifestac¡ón de Construcción, ni

L¡cencia de Construcción Especial en Pred¡os o Inmuebles locatizados en Área de Conservación Patrimon¡al,

número 598/2017, de fecha 29 de nov¡embre de 2017

por lo anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un segundo reconocim¡ento de los hechos

denunciados a[ ¡nterior del inmuebte, en e[ que se constató que los trabajos realizados, consisten en
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colocac¡ón de muros div¡sores de tabla roca, plafones y p¡sos, sustitución de cortinas metálicas, aplicac¡ón de

pintura y adecuación de instalaciones, s¡n constatar afectación a elementos estructurales.

En conclusión, los trabajos realizados en el inmueble denunc¡ado se encuentran dentro del supuesto del

Artículo 62 fracción ll del Reglamento de Construcc¡ones para ta C¡udad de México, que no requiere de

Man¡festac¡ón de Construcc¡ón ni L¡cencia de construcc¡ón Espec¡al, así mismo, cuenta con Aviso de

¡ntervenciones menores ante Ia Secretaria de Desarrollo U rbano y V¡vienda.

2.- En mater¡a ambientat (ruido).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaladscrito a esta Subprocuraduría, desde la via

públ¡ca no se perclbieron emisiones de ruido proven¡entes del Predio ¡nvest¡gado.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamlento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción X y

89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det código de

Procedimientos C¡vites para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria'

RESUI-TADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ub¡cado en Calle San Lu¡s Potosí número 196, Colonia Roma Norte, Alcaldia

Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa DetegacionaI de Desarrollo Urbano para

Cuauhtémoc, le aplica la zonificaciÓn Hql6l2olz (Habitacional con comercio en planta baja,6
niveles máximos de construcción, 2oolo mínimo de área libre, densidad Z)

Así mismo, se localiza dentro de Área de Conservación Patrimonial, por lo que está sujeto a [a

aplicación de la Norma de Ordenación número 4, en Áreas de Actuac¡ón, es decir cualquier

¡ntervención requiere Dictamen Técnico favorable emit¡do por la D¡rección del Patrimonio Cultural

Urbano de la Secretaría de Desarrollo U rbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se

constataron trabajos de colocación de muros divisores de tabla roca, plafones y p¡sos, sust¡tuc¡ón

de cort¡nas metál¡cas, aplicación de pintura y adecuación de instalac¡ones.

3. Los trabajos que se realizaron cuentan con Reg¡stro de lntervenciones Menores ante la Secretaría

de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co y se ub¡can dentro del supuesto del Artículo

62 fracción ll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, que no requiere de
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Manifestación de Construcción ni Licencia de Construcción Especial
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4. Durante los reconocimientos de hechos reat¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria,

desde la vía pública no se constatÓ ruido generado por los trabajos constructivos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y

al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se: -

pRIMERO.- Téngase por conctuido eL expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artícuLo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento ferritorial de [a

Ciudad de N,téxico. -

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-..

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo. ----------------------

Así to proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de

la Procuraduria Amb¡ental y delordenamiento Territorialde la ciudad de México
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